


























































































“Señor General D. Eloy s aiW;

Señor General:

Con. la profunda certeza de que Ud. volverá por la 
dignidad ultrajada del infeliz yambo de las selvas orien
tales del Ecuador, me dirijo á Ud., acompañando los 
comprobantes de la venta de indios al Perú, Brasil y 
Colombia.

Ñapo, Aguano, Santa Rosa, Suno, Coca, ^oreto, 
Concepción, Avila, era^ pueblos ricos, florecientes y bien 
poblados, y boy apenas, en el Aguarico, viven diez indios; 
en Santa Rosa, 15; en Loreto, 15; Suno, cero; Coca, cero. 
En las orillas del Ñapo apenas llegan á 500. .¿Qué se 
han hecho, pues, los 10.000 yumbos?—unos han inmigra
do y otros han sido vendidos.

Cuando he recorrido ios« pueblos y corría padrón, me 
contestaban los guciinarosÓ alcaldes: Peni]

En el último informe del Jefe político del cantón Ña
po, dice hay 15.000 indios semi-salvajeo, lo cual no es 
verdad; pues apenas sé cuentan unos 4.000 indios, todos 
los demás han emigrado ó están vendidos en las factorías 
peruanas, brasileras y colombianas en 200, 300, 900 á 1.000 
sucres por familias.
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Usted, Señor General, ha ignorado de esta venta, in
fame del yumbo, de otra manera la hubiera castigado.

Como sacerdote y como ecuatoriano y en calidad de 
misionero, no era posible silenciar por temor y hacerse 
cómplice. Al continuar las cosas así, el Oriente, dentro 
de poco, será plena se lva !................ t *¡|¡

Piedad, señor General, para los infelices indios yum
bos vendidos. Esos compatriotas pasan vida de esclavi
tud, lejos de su suelo natal, de su selva, de sus queridas 
esposas é hijas. ¿Puede haber mayor crimen que abu
sar de la inocencia de un salvaje, como de una virgen? 
Las lágrimas de los salvajes claman venganza al cie
lo! ................

Imploro del General Alfaro, la sanción legal sobre 
los vendedores y opresores de la raza india de las sel
vas orientales.—Miguel A. Ro— Río Ñapo, Enero de
1909” .

Comprobantes de la venta de los indios yambos 
• al Pera, Brasil y Golombia

Número 1

• Agustina Rodríguez, vecina do ‘ ‘Copalurco” en la 
República del Perú, certifica en debida forma que D. 
Jaime Mejía O., me cedió ^un indio, Casimiro Pa
pa, por la cuenta que adeudaba á la señora Josefina 
Vega.— “Yanayacu” , Río Ñapo, á 25 de Noviembre de 
1908.—A ruego de la señora Agustina Rodríguez, poí
no saber escribir. Nicolás Torres.

________ i

Número 2

Aclaro que el indio yumbo Casimiro Papa, me lo 
tomó arbitrariamente D. Jaime Mejía y lo vendió á la 
señora Agustina Rodríguez, natural del Perú y que vive 
cerca de Iquitos, en el sitio “ Copalurco” .—La Coca, No
viembre 25 de 190S (f.) Josefina Vega.

# I
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Número 3

Certifico en debida forma que Jaime Mejía O., vendió 
al indio yumbo Diego Otavalo,natural del pueblo de la 
Concepción, al señor Elias Andrade, naturalizado en el 
Perú.—La Coca, Noviembre 26 de 1908.—A  ruego de la 
señora Josefina Vega, por no poder hacer por imposibi
lidad, firma,

Segundo , . Cox.

Número 4

De una caída dirigida al señor General D. Eloy Al- 
faro, Presidente de la República, por el señor D. Abra- m 
liam Pinzón, con fecha 30 de Noviembre de 1908, to
mamos el siguiente acápite:— “ También un pastuso Jaime 
D. Mejía O., apoyado por las autoridades anteriores, me 
despojó de mi casa, sin forma de juicio.—Jaime ha
vendido un centenar de indios al Perú, entre ellos á Casi
miro Papa, Diego Otavalo y otros, según comprobante que 
presentarán al señor don Genaro García. De esta venta 
del yumbo han tenido conocimiento autoridades infames 
y han silenciado, por temor ó negocio con el pastuso. 
De aquí que pueblos como el Aduano, Santa Rosa, Lo-
reto, etc., e t c ................actualmente están despoblados
y dentro de poco el Oriente quedará reducido* á un de
sierto” ............. •

Pinzón.

Número 5

‘Berna” (Rio Napo)  ̂ 21 de Noviembre de 1908.

El señor D. Silverio Roggeroni dice lo siguiente:— 
“ Por referencia de muchas personas honradas vivientes 
en este rio, sé que el señor Jaime Mejía O., en
más de una ocasión indígenas á propietarios peruanos, 
com o, por ejemplo, el caso de la venta del yumbo Casimi-
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ro Papa á la señora Agustina Rodríguez, peruana, y re
sidente en territorio peruano; el caso de Diego Otavalo 
y otros, vendidos al señor Elias Andrade, naturalizado 
en el Perú y residente así mismo en esa República. Res
pecto al trato que dá á los indígenas, puedo certificar 
que es, digámoslo así, bárbaro, pues hasta las criadas 
de la casa de él, me han referido que las lleva con enga
ño al monte ó á los sembríos y una vez allí las azota sin 
piedad; y en lo que se refiere al robo á los indios, sé de 
boca de los peones de dicho señor Mejía que lo hace así; 
pues, continuamente le entregan caucho y recibiendo por 
éllo, cantidades resibles de mercaderías!................

A pesar de los robos y los maltratos que hace sufrir 
r á los indígenas, tiene peones, es cierto; pero los tiene ate

morizados por el-influjo que ha ejercido sobre las auto
ridades, las que salvo honrosas exepciones se inclinan 
siempre á favor de Mejía y  lo apoyan en todas sus . . . .
habilidades;................sino las tiene amparándolas contra
las autoridades, como consta en el sumario seguido con
tra 4 peonas de los señores Domínguez y Zaino ra, ase- 
sinov que tuvo el corazón de socapar durante más de 
seis años, cosa que ningún ribereño hubiera bocho, [mos
to que son gente honrada y unidos entre éllos y que no 
prestan su apoyo á bap.didos, como lo ha hecho Mejía.

Autorizándole á Ud. dar á la presente el uso que le 
convenga, quedo de Ud. Aífmo.

Tlaggcroni.

Número G

Habla el señor A. Pinzón.
1° Que Jaime Mejía ha tendido iV.ó.a; al perú,

por algunas veces y esto es público y es ntorioel en 
Río Ñapo;

2° Que trata muy mal á los yumbos, y los tiene casi 
desnudos y hambrientos y de esto se quejan todos;

3o Enseña al indio que no respetara las autoridades 
y ampara á los criminales, como se ve el sumario del fi
nado Guerrero, página 12;

—  4 —
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4° Que dá muy mal ejemplo al indio con su conduc
ta, como es la voz del pueblo: (f.) Pinzón.

Río Ñapo, Noviembre 25 de 1908.

Nümero 7

Los infrascritos certificamos en debida forma que es 
público y notorio, en las riberas del Río Ñapo y la banda 
Oriental, que el colombiano Jaime Mejía O., ha 
indios yumbos al Perú, cuyo número no podemos precisar, 
pero nos acordamos de los yumbos Casimiro Papa, natu
ral de Loreto, vendido á la señora Agustina Rodríguez, 
peruana; del indio Diego Otavalo, vecino del pueblo de la 
Concepción, vendido á don Elias Andrade, naturalizado en 
el Perú, y de una chola vendida á doña Dolores Quinte
ros de Iquitos, según referencias del señer Pugachi y otros. 
—Río Ñapo, Diciembre 8 de 1908.— (f.) Alejandro Torres,. 
— (i.) Enrique Torres,.— (f.) Jorye Isaac Rodríguez R.

Número 8 «

Certifico que mi hermano D. Nicolás Torres rescató 
á una indía yumba Virginia Coquinche, natural de la Con
cepción y vendida por iV. Alomíaá fina lancha peruana y 
de un poder el comandante de Iquitos, por el valor de 
S. 300 más ó menos. Esta Yumba Virginia vive todavía 
en la hacienda “ Armtfña” , del Río Ñapo, Diciembre 8 de 
1 908.— (f.) Alejandro Torres,

Número 9

El infrascrito tiene copocimiento de la venta de los 
indios Casimiro Papa y Diego Otavalo á vecinos del Perú, 
y de una india vendida á la señora Dolores Quinteros, pe
ruana y de otros como es público y notorio, efectuados 
por Jaime D. Mejía O., Colombiano y de maltratar bár
baramente al indio yumbo y cobrar dos veces las cuen
tas, en mala fé, como puede declarar el yumbo Bar
tolomé Grefa y otros que dará razón este último, 
y yo puedo afirmar. Todo lo demás lo %só, porque es pú-
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blico y notorio en el Rio Ñapo y lo saben los señores 
ribereños Pugaclii, Roggeronui, Julio Sanmiguel, y Du. Ni
colás Torres y otros etc.—Río Ñapo, Diciembre 9 de 1908.
— ( f ) Segundo A. llores.

Número 10

De uua correspondencia al “ Grito del Pueblo , del 
Ñapo, con fecha 27 de Abril de 1908, tomamos lo siguien
te:- -“En el período presidencial del General Plaza, pro
testaron los vecinos de la Coca y del Río Ñapo, de las 
fxtorciones y ventas de los indios “yumbos ', “ zaparos’ 
é infieles que hacía á Iquitos y á otros lugares peruanos 
un tal Mejía” .

El documento original va adjunto, (pg. 10.)

Do otra correspónpencia al mismo Grito tomamos 
lo siguiente: con fecha 23 de Julio de 1908.—“ Son muy 
unidos los ribereños, pero un pastuso Mejía los molesta y 
procura'dividir. Contra este sujeto tiene muchas quejas 
el Gobierno de hoy como de ayer, por tanta co
metida con el yumbo y por haberse apoderado del sitio 
en que fue el antiguo pueblo de la Coca, que el Jefe De
partamental debe Hacerle desocupar” .—De lo cual pueden 
certificar todos los antiguos ribereños.

Número 1

“Oasis” (Rio Ñapo) Diciembre 12 de 1908.—Sr. Dn. 
N. de N. '

Según datos que Ud. .pide acerca de la de in
dios, por Jaime D. Mejía4 le diré que cuando yo baja
ba á Iquitos el año 1902, encontré un que dicho 
Mejía había vendido á doña Agustina Rodríguez; quienes 
manifestaron á mis peones querer fugarse para venirse 
á la Coca, donde habían vivido. Fsta señora puede de
clarar, con este respecte, quién actualmente se encuentra 
en “Yanayacu” - Lo envío ésta para lo que crea más con
veniente. Su afmo. y S. S. (f,) Julio C. Sanmiguel.

t



Número 12
• I

Informo en debida forma, que Jaime D. Mejía O., 
colombiano, tomando el nombre de la autoridad, de D. 
Trajino Hurtado, tomó arbitrariamente y con amenazas, 
á la india yumba Salvadora Coquinche, quién de miedo 
se fugó donde la señora Manuela Estrella, peruana, de 
allí fugó á Iquitos. En Iquitos la tomó Mejía y la 
á doña Dolores Quinteros, residente en el Perú. Esta india 
me pertenecía. Lo cual certifico para los usos convenien
tes.—La Coca, Diciembre 20 de 1908, (f.)

Número 13

Certifico que es público y notorio la venta de yum
bos al Perú, por Jaime D. Mejía O., entre éllos á Casimi
ro Papa, Diego Otavalo, la Coquinche y otros ............ • .
Es público que maltrata al indio, lo trata villanamente 
e t c ...............

También supe por referencias del Capitán Chávez 
Valdivia y el sargento N. Gómez, ambos de la guarnición 
peruana, en el Río Ñapo, que una ocasión llegó allí Jaime 
Mejía O. y les dijo que: los militares de la guarnición 
ecuatoriana eran unos traposos, que«podían hacerlos correr 
á sombrerasos!............ también varias personas que cono
cen á Jaime Mejía, me han dicho que este sujeto en 
Iquitos habla muy m al del Ecuador y sus autoridades, tra
tándolos de bagamundos y borrachos y que el gobierno es 
un miserable que no tiene de donde pagar los sueldos á 
sus soldados y otras, por el estilo, en especial del General 
Alfaro.

, ( f ) Luis I.
Río Ñapo, Diciembre 21 de 1908.

Número 14.
El infrascrito certifica en debida forma, que Jaim* 

D. Mejía O., en más de una ocasión, ha vendido indios 
yumbos á lo* peruanos, entre éllos ¿ Casimiro Papa, Die
go Otavalo, la Coquinche y un José N. y otro* muellísi
mos, como es muy público y defama en Oriente. Ad*

#
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más trata mal al indio, lo perjudica, maltrata, lo tiene 
hambriento y desnudo, vende las cuentas, cobra dos ve
ces, como hizo con el que suscribe, con unos quince in
dios de Sun José, perjudicándome en seiscientos sucres, 
que puse en conocimiento de Jas autoridades de *hsto«
crímenes y no se dieron por notificados................

Que por referencias sabe que habla muy mal del 
Gobierno ecuatoriano y sus autoridades, que mandan ac
tualmente, tratándoles de ladrones, borrachos y trapo
sos, igual cosa me han referido los señores Camión a, 
Torres, Roggeroni, etc.—La Coca, Diciembre, 25 de 1908.
— José Ignacio Quiroz..

Número 15.

En el Oliente es público y notorio la venta de los 
indios yumbos á las colonias peruanas y brasileras por 
Jaime D. Mejía O. No puedo enumerar porque los ha 
vendido con precauciones y sobre seguro y se hallan 
internados, pero entre éllos se puede citar á Casimiro 
Papa, D'iego Otavalo, Salvadora Coquinche y otros, cuyo 
número es incontable. Además maltrata al yumbo, lo 
azota, no le paga y. lo corrompe, amparando criminales, 
según el sumario de Domínguez y Zamora.

Que Mejía O., ciclante del señor Benigno Villena y 
otros,-, pasajeros á bordo de la Iquitos N° 1, dijo al Co- 
mandanto León, que: las autoridades ocuatorianas eran 
unos miserables, que los compraba en una lata de con- * 
servas; que eran cobardes, borrachos, y hacía de ellos 
lo que le daba la gana. Que de igual manera habló de 
las autoridades ecuatorianas, y el señor Enrique Pallares, 
le salió al frente, defendiendo á su patria, en Iquitos, es
tando de tránsito. *

Que las cotizaciones de indios las ha hecho según 
referenc as en 20C ó 300 soles por cada \ umbo.—La Coca, 
Diciembre 26 de 1908.— (f.) Nicolás Torres.

Númeio 16.

El infrascrito certifica que Jaime D. Mejía O., es el ven
dedor de indios al Perú, entre éllos á Casimiro Papa,

(



Otavalo, Coquinche, etc. y un número incontable, porque 
lo ha hecho 'con precauciones. Además maltrata, lo per
judica al indio, lo daña y oculta los criminales como so 
vé en el sumario de Zamora y Domínguez.

•Bajando al Perú, tuve ocasión de hablar con el Ma
yor de la guarnición peruana, señor Lara, ' y me contó 
que Mejía, le había dicho que: el Gobierno eiqi un mise
rable, un canalla, que tenía traposos y haihbrientos á 
la tropa ecuatoriana y que Mejía los mantenía, que 
eran unos cobardes, borrachos, sin disciplina y que los 
podrían hacer correr y apoderarse del Ñapo hasta Ar- 
chidona..... ,...

Que en prueba de la miseria y pobreza prestaba pla
ta á cada momento al Gobierno. Que apoyado en esto 
Mejía comete toda clase de abusos, como los que cometió 
cuando á mano as mada asaltó al señor Buen año y peones 
de Izurieta y otros que consta en sumarios.

Que- sabe que los indios vendidos han sido cotiza
dos en 200 á 300 sucres cada uno.— Samuel 
— Río Ñapo, “Berna” 25 de Diciembre de 1908».

Número 17.

Certifico que el señor Juan Rojas, Comisario perua
no del bajo Curaray, me aseguró que Jaime D. M<¿ía O., 
cada vez que bajaba álquitos, iba ofreciendo indios yum
bos ecuatorianos á los Mbereños peruanos, en venta.— En 
Archidona, á 16 de Enero de 1909.—(f.) Arsecio 
Pagana.

Aclaro que Jaime D. Mejía O., vendió al in
dio Joaquín Piojo á mi hermano Cornelio Terán Puya- 
Da, en 900 sucres, como de igual manera lo hizo de ven
derle á Aquilino Ortega, al peón Israel Quiroz y familia 
en la cantidad de mil soles; firmo fecha usted supra.— 
Arserio Terán Pagana, del alto Ag^arico y Colombiano.

Número 18.

Certifico en debida forma, que Juan Gallardo, natu
ral de Guano, vendió dos familias de yumbo§ del “ Guasa-

—  9 —



ga”á la Iquitos Número primero Poco después el yurnbo 
Manuel Cayayana, se fugó con la mujer é hija del Brasil, 
vive en Lauta, cerca de “ Guachi-guañusca” .—Certifico y 
firmo en Quito A 10 de Febrero de 1909.—Alejandro^iViz- 
caino.

A. la Nación
Con el despecho en el corazón, al sentirnos ultraja

dos y envilecidos, decimos al público estas líneas, á fin 
de que el pueblo mismo nos haga justicia, ya que en el 
Jefe que nos gobierna no la hemos hallado hasta aho
ra................

¡General Plaza! nos dirigimos A vos, que sois el 
Jefe, que estáis A la cabeza de un pueblo ardiente, in
domable y libre como el viento que cruza las montañas, 
y nos dirigimos, no en demanda de favores, sino de justi
cia que vos no podéis negarla, por lo mismo que sois el 
primer magistrado de la República. Si esto que os deci
mos, señor, es una ofensa, perdonadla, pero si es la verdad, 
atendedla, A fin de que aquí en lasciva Oriental no si
gamos el triste y vergonzoso ejemplo de los obreros do 
los E E. Unidos, que ahorcan A los canallas que los envi
lecen ...............

Hace algunos años llegó A las playas del Ñapo, 
un colombiano, A quien dimos la mano, ofreciéndole más 
que nuestro cariño. Por él, nos sacrificamos dándole has
ta más de lo que teníamos, puesto que le dimos nuestro 
crédito; esto es, cuanto somos y podíamos ser; no obs
tante tanta deferencia hemos sido vilmente engañados 
por ese aventurero que nos debe todo y cuyo nombre es 
justo consignarlo: el colombiano Jaime I). el cual
no contento con engañarnos ha propendido de un modo 
directo Ala ruinado los pueblos de esta provincia, arran
cando familias enteras del pueblo de Archidona, para irlas 
A vender en el Tiputini (territorio Peruano) como se 
vende una ^manada do carneros al mejor postor. ¿Y vos, 
Sr. Presidente, vais A consentir tanta infamia? Y sin em-
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bargo esto no es todo, porque ese aventurero, ese hombre 
de la fortuna no ha hecho solo esc, sino algo más; puesto 
que nos ha deshonrado en todas partes con sus inmundas 
fechorías, entré las cuales las tentativas de asesinatos y 
robos consumados no han faltado. Estas palabras pue
den parecer demasiado fuertes y necesitan una explica
ción. Asesino, si, y no vacilamos en decirlo, puesto que todo 
fue probado, y aun cuando no lo estuviera, allí está la 
víctima, un ecuatoriano, un hombre honrado, Manuel Bue- 
naño, á quien asaltó en las playas del Payamino, po
niéndole un rifle en la cara. Tal vez diréis, señor Presi
dente, que esos crímenes debieron ser castigados; pero 
¡ay! ese mancebo aventajado ha sabido siempre comprar 
á lós mismos encargados de hacer justicia, los cuales no

En cuanto á la acusación que le hacemos de ladrón, 
allí están también las víctimas de sus robos y cuyos nom
bres los consignamos aquí: los señores Gabriel Izurieta, 
Rafael Díaz, Rafael Izurietá, F. M. Baquero, Rafael Abar
ca, Wenceslao Vega, y otros muchos que no desmentirán 
ante la Ley, si llega el caso, lo que aquí afirmamos. 
Ladrón y raptor, porque no es otra cosa aquel que, valido 
de la fuerza bruta, asalta en medio del río Coca á una mu
jer, á la criada del señor Vega y *se lleva á despecho del 
marido mismo de él la, que lo había encargado en £an res
petable casa. Ladrón sí, porque no es otra cosa aquel 
que asalta una canoa%el señor G. Izurieta, quitándole el 
caucho que habían trabajado sus peones. Ladrón, sí, por
que tampoco es otra cosa aquel que, á pretexto de viaje, 
vende las cuentas de sus peones y después de recibir el 
valor los contiene aún sin respeto á su mismo nombre 
ni á su honor que para él» no es más que una palabra 
vana y mezquina, cosa que no nos extraña al ver el com
portamiento usado con el señor Rafael Izurieta, á quien 
le contiene todos sus peones sin deberle éllos nada y 
sólo por no perder la costumbre de pagar mal á los que 
tanto bien les habían hecho, como hizo con FidelAlomía, 
á quien quitó también do.i criados que hasta ahora los v 
detiene á despecho de la sentencia del señor Comisario

siem-
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Carlos Borja, el cual ordenó fueran devueltos. Ladrón, sí, 1
y no sólo de dinero, sino hasta de los secretos ajenos como 
que no hay carta que él no intercepte y, con qué cinismo, 
no ocultándose como aquel que conoce lo malo, sino publi
cándolo orgulloso de sus hazañas, como se puede proíLr re
cordando sólo los nombres de la señora Rafaela Quiroz, á 
quien robó una carta de su esposo y del señor Nicolás To
rres, á quién hizo lo mismo interceptando una carta del 
señor Alberto Moncayo. ¡Pero basta; no es éste un índice 
de infamias, sino una súplica al señor General Plaza, á 
quién pedimos lleve á definido objeto lo dispuesto por su 
antecesor, el General Alfaro, quien por medio de su Mi
nistro el señor Abelardo Moncayo, ordenó fuera expulsa
do aquel pernicioso extranjero que hasta ahora y gracias 
á su/ 'buena* suerte  ̂ burlado^ todás** las disposiciones 
del Supremo.Gobiernó; pero que no se burlará de nosotros, 
porque sabremos hacernos justicia, dado el caso de que 
no la encontremos en el General Plaza.

Fidel Alornía, Rafael Díaz, Nicolás Torres, José M. 
Baquerc, Luis Cortés, Amable Arias, Wenceslao Vega, 
Luis F. Hidalgo, Nicanor Bohorques, Elineo Hidalgo, Sil- 
verio Roggeroni, Daniel F. Peñafiel, Juan Rivadeneira, 
Luis F. Cifuentes, Roberto Morales, Eloy Rivadeneira, Jo
sé Izurieta, RafaelHzurieta, Ricardo Rodríguez, M. Val- 
désvR. Pérez, Eliseo B. Lugo, José C. Mejía, Gabriel 
Izurieta, Rafael E. Abarca, á ruego de Federico y Ra
fael Díaz, Segundo Flores, Ignacio Quiroz.

Por la copia, Jorge Rodríguez.
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* Imp. IfllflEflVA.


































